
1580 5 febrero 1964 B. O. del E.—Núm. 31

Presidente: Don Manuel Puentes Ballesteros, Secretario Ad
ministrativo del Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural.

Vocales: Don Julio Vaquero Gutiérrez, Interventor Delegado 
del Ministerio de Hacienda en este Servicio, y don Epifanio 
Romera Sanz, Jefe del Departamento de Contabilidad del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

Secretario: Don José Luis Algibez Cortés. Oficial primero 
del citado Servicio

El día 10 del próximo mes de marzo del año en curso se 
iniciará y tendrá lugar en la Ciudad Universitaria, Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, el reconocimiento médico de todos los 
aspirantes admitidos al concurso-oposición de referencia para 
determinar si reúnen las condiciones fisicas necesarias para el 
desempeño del cargo, y a tales efectos deberán personarse en 
el lugar expresado a las diez de la mañana, dándose asi 
cumplimiento a lo previsto en la base sexta de la convocatoria.

En el tablón de anuncios de las oficinas centrales del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
Alcalá* número 54. tercero, se insertará por el Tribunal cali
ficador el orden y forma en que se realizarán los ejercicios 
que se determinan en la base sexta de la referida convocatoria 
de 15 de junio de 1963.

Madrid. 30 de enero de 1964.—El Director, Ramón Beneyto.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para 
proveer plazas de Taquimecanógrafas de segunda y se 
convoca a las aspirantes admitidas^

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones en ia 
convocatoria del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de 17 de mayo de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 163, de 9 de julio del citado año), para 
proveer plazas de Taquimecanógrafas de segunda, procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo del Decreto de 
10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos, el nombramiento del Tribunal del mismo, que es
tará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Don Manuel Fuentes Ballesteros, Secretario Ao 
ministrativo del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural.

Vocales: Don Julio Vaquero Gutién-ez, Interventor Delegadí, 
del Ministerio de Hacienda en el citado Servicio, y don Epifanio 
Romera Sanz, Jefe del Departamento de Contabilidad del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural

Vocal suplente: Don José Luis Algibez Cortés. Oficial pri
mero Administrativo del mismo.

Secretaria: Doña 'Julia Fernández de las Heras. Taquimeca
nógrafa de primera del mencionado Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural.

El dia 21 del próximo mes de abril del año en curso se ini
ciará y tendrá lugar eh la .Ciudad Universitaria. Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, el reconocimiento médico de todas las 
aspirantes admitidas al concurso-oposición de referencia para 
determinar si reúnen las condiciones físicas necesarias para 
el desempeño del cargo, y a tales efectos deberán personarse en 
el lugar expresado a las diez de la mañana, dándose así cumpli
miento a lo previsto en la base sexta de la convocatoria

En el tablón de anuncios de las oficinas centrales del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
Alcalá, número 54. tercero, se insertará por el Tribunal cali
ficador el orden y forma en que se realizarán los ejercicios que 
se determinan en la base sexta de la referida convocatoria de 
,17 de mayo de 1963.

Queda admitida al concurso-oposición de referencia la seño
rita Josefa Matamala Sansalvador como consecuencia del re
curso que reglamentariamente, presentó.

Madrid. 30 de enero de 1964.—El Director, Ramón Beneyto.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso de traslado para la provisión de la plaza de 
Inspector de Buqu^ de Valencia.

limo. Sr.: Por haber quedado Vacante el cargo de Inspector 
de Buques de Valencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto; del artículo sexto del Decreto de 7 de octubre 
de 1941, se convoca concurso de traslado para la provisión de 
la indicada plaza.

Al mencionado concurso podrán concurrir lo^ngenieros Na
vales en activo en las Inspecciones de Buques existentes, que

las sirvan en propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en el re
ferido Decreto.

Las solicitudes de lós que pretendan tomar parte en este 
concurso deberán ser presentadas directamente en la Dirección 
General de Buques, en «el plazo de quince días hábiles a contar 
del de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin que sea preciso acompañar documentación a las 
referidas solicitudes, por radicar los antecedentes necesarios en 
dicha Dirección General.

La Dirección General de Buques procederá a un previp es
tudio de las instancias presentadas y formulará la oportuna 
propuesta de resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid. 24 de enero de 1964.—P D.. Leopoldo Boadu,

limo. Sr. Director general de Buques,

A D M I N IS r R A CIO N FOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ciudad 
Real por la que se anuncia concurso para proveer el 
cargo de Recaudador de Contribucionés e Impuestos del 
Estado en la Zona de Almadén.

De conformidad con lo previsto en la regla quinta de la Or
den ministerial de 2 ae marzo de 1943. Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, y eh cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación en sesiones de 19 de diciembre de 1963 y de 
25 de enero en curso, se conyooa concurso para provisión iel 
cargo de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado 
m la Zona de Almadén, con sujeción a las siguientes bases:

Primera.—La referida Zona comprende los siguientes pueblos: 
Agudo, Alamillo, Almadén, Almadenejos, Chillón, Fuencaliente, 
Guadálmez, Saceruela y Valdemanco del Esteras, más los oa- 
rrios y caseríos anejos.

Segunda.—Podrán concursar, con carácter preferente, los ac
tuales funcionarios de esta excelentísima Diputación Provincial, 
/arones mayores de edad que se encuentren en servicio activo 
7 cuenten con más de cuatro ahos de servicios a la Corpora- 
•ión.

También podrán concursar, para el caso de que no hubiere 
concursantes aptos, funcionarios de la excelentísima Diputa- 
jión Provincial, los funcionarios del Ministerio de Hacienda, va
rones y mayores de edad, que reúnan las condiciones exigidas 
en la presente convocatoria

Igualmente podrán concursar, en el.süpuesto de que no hu
biere, concursantes de las dos clases anteriores, aspirantes de 
turno libre, los cuales deberán reunir las condiciones generales 
de capacidad reglamentaria y justificar cuantos méritos con
sideren oportunos, que serán discrecionalmente apreciados # por 
la Corporación.

Para que un Recaudador funcionario provincial o de los nom
brados por turno libre pueda concursar, precisará reunir idén
ticas condiciones a las requeridas en la norma segunda del ar
tículo 27 del Estatuto de Recaudación para el caso de Recau
dadores funcionarios de Hacienda.

En la resolución del concurso entre aspirantes funcionarios 
de esta Corporación, los méritos determinantes del nombramien
to y su orden de prelación serán los siguientes:

a) La mayor categoría y clase del funcionario.
b) El mayor tiempo de seryicios en propiedad a la Diputa

ción.
c) La menor edad.
A los' fines de resolución del concursó, en su caso, entre fun

cionarios del Ministerio de Hacienda se establecen por orden Je 
prelación los siguientes grupos de concursantes:

1. 'J Funcionarios que actualmente sean Recaudadores o lo 
hubieran sido en propiedad y por nombramiento ministerial.

2. *’ Los que lo sean igualmente por nombramiento de Diputa
ciones concesionarias del Servicio.

3. ‘^ Funcionarios no Recaudadores que posean el certificado 
de aptitud para el cargo.

4. '> Funcionarios del Ministerio de Hacienda en general que 
pertenezcan en situación activa a algunos de los siguientes Cuer
pos: General de Administración, Pericial de Contabilidad, Con
tadores del Estado. Abogados del Estado o Profesores Mercan
tiles.

i..

En cada uno de los Grupos indicados, los méritos determi
nantes y su orden de prelación serán los siguientes:

a) La mayor categoría y clase de funcionarios.
b) El mayor tiempo de servicios a la Hacienda.
c‘ El mayor tiempo de servicios de Recaudador en propie

dad.
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d) El mayor tiempo oe servicios en Tesorería.
e) La menor edad.
Tercera.—Los aspirantes funcionarios del Ministerio de Ha

cienda deberán justificar los siguientes extremos:
Funcionarios actualmente Recaudadores:
1.0 Llevar en la fecha del concurso más de dos años al fren

te de la Zone que desempeñe.
2.0 No haber incurrido durante los dos últimos años en falta 

de las calificadas como graves o muy graves en el Estatuto de 
Recaudación.

3.0 Categoría y clase.
4.0 Seryicios 'á la Hacienda.
5.0 Servicios de Re^udador.
6.0 Servicios en Tesorería.
7.0 Edad.
Funcionarios ex Recaudadores:
Los mismos que los anteriores y el que de hallarse en situa

ción activa en la fecha en que se ha producido la vacante.
Funcionarios con certificado de aptitud:
Justificarán hallarse en posesión del certificado de aptitud 

para el cargo de Recaudador y los mismos extremos que los 
siguientes:

Funcionarios de Hacienda en general:
1.0 Contar con más de cuatro años de servicios.
2.0 Pertenecer a alguno de los Cuerpos determinados en la 

base segunda.
3.0 Categoría y clase. ^
4.0 Servicios a la Hacienda.
5.0 Servicios en Tesorería.
6.0 Edad.
7.0 Hallarse en situación activa.
Cuarta.—Las instancias—en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas—^se presentarán, dirigidas al ilustrísimo señor Presidente 
de la excelentísima Diputación Provincial, en la Secretaría Ge
neral de la misma, debidamente reintegradas con timbre del 
Estado, sello provincial de dos pesetas y póliza de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local en una 
peseta, durante las horas de once a trece, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publica^ 
ción de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado»

Los concursantes de turno libre, juntamente -con la instan
cia, presentarán los documentos justificativos de los méritos que 
lleguen.

Quinta.—Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
ilustrísimo señor Presidente de la Corporación, previo diótamen 
de la Comisión de Gobierno, resolverá sobre la admisión .o ex
clusión de aspirantes, publicándose la correspondiente lista en 
el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos determinados en el 
artículo 7.0 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957: '

Sexta.—^Transcurridos los plazos reglamentarios y resueltas, 
en su caso, las reclamaciones, pasaiú el expediente a la Junta 
del Servicio para que formule la oportuna propuesta.

Séptima.—^Dicha propuesta se notificará al aspirante respec
tivo, para que dentro del plazo de treinta dias hábiles, a partir 
de la fecha de la notificación, justifique las condiciones exigi
das en la forma siguiente: ^ x

Funcionarios provinciales:
Certificación expedida por el señor Secretario general de la 

Corporación, acreditando la condición de funcionario y cuantas 
circunstancias consten en su expediente personal.

Los que actualmente sean recaudadores, en la misma forma 
que los funcionarios de Hacienda, las condiciones requeridas en. 
la norma segunda del artículo 27 del Estatuto de Recauda
ción. ' '

Funcionarios de. Hacienda:
Certificación de la respectiva Tesorería sobre Jos requisitos 

señalados y que deben reunir los actualmente Recaudadores y 
los ex Recaudadores en orden de permanencia, conducta, valo
res pendientes y gestión, dando lugar la falta de esta justifica
ción a que los Recaudadores queden automáticamente excluidos 
del concurso y a que los ex Recaudadores se les catalogue como 
concursantes del grupo tercero.

Con el original o testimonio fehaciente del mismo, el certifi
cado de aptitud para el cargo.

Y con la correspondiente hoja de servicios, sin calificar, con 
la conformidad del Jefe de la dependencia a que se hallen ads
critos, las restantes condiciones exigidas.

Concursantes de turno libre:
Estos concursantes, sin perjuicio de los documentos que, en 

justificación de los méritos alegados, hayan acompañado a sus 
instancias, presentarán_ los siguientes:

a) Ebctracto del acta de nacimiento, mediante certificación 
expedida por el Registro Civil y legitimada y legalizada, en su 
caso.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno 
. de los casos de incapacidad, enumerados en el artículo 36 del

Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal
día de la residencia del interesado. ''

d) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des justificativa de carecer de antecedentes penales.

e) Certificación expedida por un facultativo de la Benefi
cencia Provincial, acreditativa de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que le impida el normal ejercicio de la función.

f) Documento que acredite su adhesión al Régimen,^ expe
dido por la autoridad gubernativa o por la del Movimiento de 
la misma circunscripción, o bien por la Dirección General de Se
guridad.

g) Documento justificativo de su situación militar.
Octava.—Si el concursante propuesto no presenta la docu

mentación exigida dentro del plazo antes indicado, salvo caso 
de fuerza mayor, no podrá ser nombrado y perderá todos lós 
derechos, sin perjuicio de la responsabilidad em que hubiere 
podido incurrir por falsedad en la instancia.

En este caso, se formulará nueva propuesta a favor del con
cursante que le siga en méritos.

La excelentísima Diputación Provincial otorgará el nombra
miento a la vista de la propuesta de la Junta del Servicio, en 
la primera sesión plenaria que celebre después que el concur
sante propuesto complete su documentación.

Novena.—El concursante que resulte nombrado no adquirirá 
la condición de funcionario provincial, y si lo fuere, quedará 
en situación de excedencia activa, en las condiciones que previe
ne el artículo 60 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, con derecho, en caso de ser jubilado, a 
que le sirva de regulador, para la determinación del haber pasi
vo, además de los años de servicio, ej sueldo que hubiera alcan
zado en el escalafón respectivo. Durante el tiempo en que el 
funcionario provincial permaneciere en dicha situación de ex
cedencia activa, vendrá obligado a satisfacer la correspondiente 
cuota a la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración 
Local, tomando por base el suelda consolidado que le corres
pondería en el supuesto de no percibir premio de cobranza.

Vendrá obligado a recaudar tributos del Estado y cuantas 
imposiciones provinciales y locales le encomiende la excelen
tísima Diputación Provincial, con sujeción a las normas que 
la misma determine. Igualmente efectuará la cobranza de las 
cuotas de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana,. Sin
dical Agraria, de Comercio y Plagas del Campo, en las mismas 
condiciones que lo efectúen en la actualidad los demás Recau
dadores y con la fianza independiente de la que les exija cada 
uno de estos Organismos, sin responsabilidad de clase alguna 
para la Diputación.

No podrá el Recaudador nombrado encargarse de la cobran
za de cuotas o exacciones de otras Corporaciones, Entidades u 
Organismos—aparte de las Cámaras—ni de particulares, sin ob
tener, previamente, la autorización de lá excelentísima Dipu
tación Provincial.

Todos los gastos que ocasione la prestación de esté servicio, 
incluidos los de personal de la Zona, serán de cargo del Rei 

i caudador designado, incluso también jos impuestos que gravan 
: los premios o remuneraciones a que tengan derecho.

El cargo de Recaudador de Contribuciones e Impuestos lleva 
I consigo aparejadas las incompatibilidades que se establecen en 
¡ el artículo 28 del vigente Estatuto de Recaudación.
¡ El Recaudador designado para ocupar la vacante que se 
; anuncia realizará la cobranza tanto en período voluntario como 
! en el ejecutivo de las Contribuciones e Impuestos que se le 

encomienden con estricta sujeción al mencionado Estatuto de 
Recaudación, demás disposiciones complementarias e instruc
ciones dictadas por el Jefe del Servicio. Sus derechos, deberes y 
obligaciones serán, asimismo, regulados por el citado texto lé- 

'gal y disposiciones concordantes.
En caso de que el Ministerio de Hacienda acuerde la cesa

ción de esta Corporación provincial en el Servicio recaudato
rio que le ha sido encomendado, el Recaudador desuñado cesa
rá también en su cargo, sin derecho a indemnización de ningu
na clase.

Décima.—Conforme al promedio del bienio 1962-63, la Zona de 
Almadén tiene un cargo líquido de 3.642.749,49 pesetas.

El premio de buena gestión a que hace referencia el artícu- 
nará por la Diputación cuando lo perciba del Estado. De igual 
forma se pagará el que pudiera corresponderle por buena ges-. 
tión y en la cuantía precisa que se fije por la excelentísima 
Diputación para cada ejercicio, teniendo en cuenta la buena 
marcha de los Servicios .y otros factores.

En ejecutiva por recibos y certificaciones de descubierto, el 
70 por lOO de la parte que corresponda a la Diputación en los 
respectivos recargos, que retendrá el propio Recaudador, vi
niendo obligado a ingresar la parte correspondiente a la Dipu
tación por trimestres vencidos.

En Arbitrios Provinciales, el 3 por 100 en voluntaria y el 
5 ó 10 por 100 en ejecutiva.

En Arbitrios Municipales, el 2 por 100 en voluntaria y el 
5 ó 10 por 100 en ejecutiva.
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El premio de buena gestión a que hace referenci ael artícu
lo 195 del Estatuto de Recaudación será el que determine cada 
año la Corporación, no pudiendo ser inferior al 50 por 100 del 
que éste perciba del Estado.

La Zona está clasificada a efectos de Reglamentación La
boral en cuarta categoría, dentro de la tercera Zona geográfica.

La fianza será del iO por lOO. El nombrado habrá de cons
tituirla dentró del plazo de dos meses, a contar del día siguien
te al de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Ofi- 
.cial» de la provincia, en la Depositaría de Fondos, en metáli
co, valores del Estado o cédulas ael Banco de Crédito Local de 
España, elevándose a escritura pública antes de la toma de po
sesión, admitiéndose los títulos de la deuda amortizable por su 
valor nominal, y los de la deuda perpetua por el que resulte de 
la cotización oficial.

Undécima.—^Toda declaración de responsabilidad contra la 
excelentísima Diputación Provincial, como Recaudador unido dei 
Estado en esta provincia, repercutirá, en.la parte que afecte a 
la Zona de Almadén, automáticamente contra el Recaudador, 
en cualquiera de sus tres grados de perjuicio, como consecuen
cia de su gestión recaudatoria y valores entregados, en función 
del tiempo, en su poder, condición que se acepta «a priori» por el 
que resulte designado Recaudador, pbr el solo hecho de tomar 
parte en el presente concurso de provisión de la Zona de le- 
ferencia.

Duodécima.—^E1 resultado del concurso será notificado a los 
interesados mediante anuncio que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo ser impugnada la Resolución 
ante el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, dentro del 
plazo de quince días que señala la norma novena del artíci- 
lo 27 del Estatuto de Recaudación.

Decimotercera.—La falta de toma de posesión, dentro dei 
plazo de dos meses,, dará lugar a la sanción que determina la 
norma sexta del artículo 27 del Estatuto de Recaudación. El 
designado se considerará comprendido en el artículo 28 del re
ferido Estatuto.

Decimocuarta.—Para lo no dispuesto en la presente convo
catoria, se estará a lo preceptuado en el vigente Estatuto de 
Recaudación, Reglamento del Servicio de Contribuciones, Orden 
de 17 de diciembre de 1942. de concesión del Servicio Recau
datorio, 'Disposiciones complementarias y acuerdos que adop
te la Corporación. '

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ciudad Real, 27 de enero de 1964.—^E1 Presidente, Alfonso 

Izarra Rodríguez.—^E1 Secretario, Alfonso Ruiz de Castañeda.—
470.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ciudad Real 
por la que .se anuncia concurso para proveer el cargo 
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado 
en la zona de Valdepeñas.

De conformidad con lo previsto en la regla quinta de la 
(^den ministerial de-2 de marzo de 1943, Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 1948, y en cumplimiento de lo 
acordado por la Corporación en sesión de 25 de enero en 
curso, se convoca concurso para provisión del cargo de Re
caudador de Contribuciones e Impuestos del Estado en la Zona 
de Valdepeñas con sujeción a las siguientes bases:

Primera.—La referida zona comprende los siguientes pue
blos: Almuradiel, Castellar de Santiago, Moral de Calatrava, 
Santa Cruz de Múdela. Torrenueva, Valdepeñas y Viso del 
Marqués.

Segunda.—Podrán concursar con carácter preferente los fun
cionarios'de Hacienda varones y mayores de edad que reúnan 
las condiciones exigidas en la presente convocatoria.

También podrán concursar, para el caso de que no hu
biere concursantes aptos funcionarios de Hacienda, los actua
les funcionarios de esta excelentísima Diputación Provincial, 
varones mayores de edad que se encuentren en servicio activo 
y cuenten con más de cuatro años de servicios a la Corpo
ración.

Igualmente podrán concursar, en el supuesto de que no 
hubiere concursantes de las dos clases anteriores, aspirantes 
de tumo libre, los cuales deberán réunir las condiciones ge
nerales de capacidad reglamentaria y justiñcar cuE^^tos mé
ritos consideren oportunos, que serán discrecionalmente apre
ciados por la Corporación.

Para que un Recaudador funcionario provincial o de los 
nombrados por turno libre pueda concursar precisará reunirá 
idénticas condiciones a las requeridas en la norma segunda del 
artículo 27 del Estatuto de Recaudación para el caso de Re
caudadores funcionarios de Hacienda.

En la resolución del concurso entre aspirantes funcionarios 
del Ministerio de Hacienda se establecen por orden de prela
ción los siguientes grupos de concursantes:

1.0 Funcionarios que actualmente sean Recaudadores o lo 
hubieran sido en propiedad y por nombramiento ministerial.

2.0 Los que lo sean igualmente por nombramiento de Dipu
taciones concesionarias del Servicio.

3.0 Funcionarios no Recaudadores que posean el certificado 
de aptitud para el cargo.

4.0 Funcionarios del Ministerio de Hacienda en general 
que pertenezcan en situación activa a alguno de los siguientes 
Cuerpos: General de Administración, Pericial de Contabilidad, 
Contadores del Estado, Abogados del Estado o Profesores Mer
cantiles.

En cada uno de los grupos indicados los méritos determi
nantes y su orden de prelación serán los siguientes:

a) La mayor categoría y clase de funcionarios.
b) El mayor tiempo de servicios a la Hacienda.
c) El mayor tiempo de servicios de Recaudador en pro

piedad.
d) El mayor tiempo de servicios en Tesorería.
e) La menor edad
A ios fines de resolupión del concurso, en su caso, entre aspi

rantes funcionarios de esta Corporación, los méritos determi
nantes del nombramiento y su orden de prelación serán los 
siguientes:

a) La piayor categoría y clase del funcionario.
b) El mayor tiempo de servicios en propiedad a la Dipu

tación.
c) La menor edad.

I
Tercera.—Los aspirantes funcionarios del Ministerio de Ha

cienda deberán justificar los siguientes extremos:
Funcionarios actualmente Recaudadores:
1.0 Llevar en la fecha del concurso más de dos años al 

frente de la zona que desempeñe. '
2. ^^' No haber incurrido durante' los dos últimos años en 

falta de las calificadas como graves o muy graves en el Es
tatuto de Recaudación.

3. '^ Categoría y clase.
4. " Servicios a la Hacienda.
5.0 Servicios de Recaudador.
6. "' Servicios en Tesorería.
7. " Edad.

\
Funcionarios ex Recaudadores:
Los mismos que los anteriores y el de hallarse en situación 

activa en la fecha en que se ha producido la vacante.
Funcionarios con certificado de aptitud:
Justificarán hallarse en posesión del certificado de aptitud 

para el cargo de Recaudador y los mismos extremos que los 
siguientes:

Funcionarios de Hacienda en general:
1." Contar con más de cuatro años de servicios.
2.0 Pertenecer a alguno de los Cuerpos determinados en 

la base segunda.
3.0 Categoría y clase.
4.0 Servicios a la Hacienda
5. " Servicios en Tesorería.
6.0 Edad.
7.0 Hallarse en situación activa.
Cuarta.—Las instancias—en las que los asphantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas—se presentarán, dirigidas al ilustrísimo señor Presi
dente de la excelentísima Diputación Provincial,, en la Se
cretaría General de la misma, debidamente reintegradas con 
timbre del Estado, sello provincial de dos pesetas y póliza de . 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, de una peseta, durante las horas de once a trece; dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Los concursantes de turno libre, juntamente con la ins
tancia, presentarán los documentos justificativos. de los mé
ritos que alegen.

Quinta.—Expirado el plazo de presentación de instancias, 
el ilustrísimo señor Presidente de la Corporación, previo dic
tamen de la, Comisión de Gobierno, resolverá sobre la admi
sión o exclusión de aspirantes, publicándose la correspondiente 
lista en el «Boletín Oficial del Estado» a los efectos determi
nados en el artículo !.<> del Decreto de la Presidencia del Go
bierno, de 10 de mayo de 1957. /

Sexta.—^Transcurridos los plazos reglamentarios y resueltas, 
en su caso, las reclamaciones, pasará el expediente a la Junta 
del Servicio para que formule la oportuna propuesta.

Séptima.—^Dicha propuesta se notificárá' al aspirante res
pectivo para que dentro del plazo de- treinta días hábiles a 
partir de la fecha de la notificación justifique las condiciones 
exigidas en la forma siguiente:'

Funcionarios de Hacienda:
Certificación de la respectiva Tesorería sobre los requisitos 

señalados y que deben reunir los actualmente Recaudadores y 
los ex Recaudadores en orden a la permanencia, conducta, 
valores pendientes y gestión, dando lugar la falta de esta jus


